
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 302/1973 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 22 días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 
Superior Tribunal de Justicia, doctores ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO BONACCHI 
RUBÉN A. PERALTA GALVÁN, este último en su carácter de Vocal Subrogante y bajo la 
Presidencia del nombrado en primer término; y, 
 

CONSIDERANDO:  
I. Que la Asociación Tribunales de la Provincia de Río Negro, gestiona la obtención de un 

medio de transporte, para el traslado de los agentes de la Primera Circunscripción Judicial, a la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, con motivo de celebrarse en dicha ciudad, el día del Agente 
Judicial.  

II. Que dicha Asociación realiza los actos anualmente el 25 de noviembre de cada año, en 
diferentes cabeceras de Circunscripción, rotativamente.  

III. Que dicha fecha coincide con la asunción de la Jurisdicción del Poder Judicial de la 
Provincia.  

IV. Que es menester la contratación de un medio de transporte de pasajeros particular, en 
razón del número de agentes que concurrirá y el reducido lapso, para estar ausente de la 
circunscripción a que se los ha autorizado.  

Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Disponer la contratación de un automotor de pasajeros, de la empresa “Manuel 

Benítez e hijos”, con capacidad de 35 a 45 asientos, para el traslado de los agentes de la Primera 
Circunscripción Judicial, a la ciudad de San Carlos de Bariloche, con salida de la ciudad de 
Viedma el 23 de noviembre y retorno el 26 del mismo mes del corriente año, con objeto de lo 
expresado en los considerandos de la presente.  

 
2º) Imputar el gasto que demanda dicha contratación, al Programa 201, Partida 3, 

Servicios $ 5.700.  
 
 3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón a sus efectos Departamento Contaduría 
Contraloría General y Departamento Tesorería, fecho, archívese.  
 
 
Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ - PERALTA GALVÁN - Juez 
Subrogante STJ.  
 


